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DE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTA =»T6

Bla esta capital, ¡levado 7 domicilio, 2,50 pesem mensuales dnticipadás; j
fuera de e!(a,'3,50 al mes, 10'áÓ i!triraestps, 21 a! semestre y 15 por un año. j w.

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del Soletk, 1
calle de! Almirante, 15, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio ;

de carta á la Administración coainclusicm del impone del tiempo de aben© ';
en letra de fácil cobro.

PREC 1 QF SUSCRÍPCiOíS
TARIFA !>E INSERCIONES

i.-ipvíkórdenes v anuncios qne hayan de insertarse en los
ílSs Oficialüs se han de mandar al Jefe Político respectivo,

onducto se pasarán á los editores de los mencionados
\u25a0a oüoiat-is d, ne& ¿¡fracción,

"

»s 5* illas,excepto las aomlaso!. p-1'-ÜC-J::ire: id. id

OFiCINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE V DE TRES A SEIS
Número saeíío, 50 céntimos,

sjaaéí^js^ss^^>Sit«íHB&aaBj3a«¿^*K^ik¿ :.->*ssi¿£estí -«asías ¡KJKSsSiSl?

subasta que intenta celebrar para contra-

tar la adquisición de seis mil placas de
saneamiento para casas dotadas de con-
diciones higiénicas.

77-,, »ts#^s ofi&iual Imencionados lienzos, y !a busca y captu ción, en eta Casa Palacio, plaza de San
tiago, número 2, todos los días laborables,

de diez á una, en la forma siguiente:
1 ra de los a;;to:es del robo.»
IEn su virtud

>» síicísíiola <is¡ Consejo de Ministros medio de la presente que por los señores

S M.el Rey Don Alfonso XIII(que Alcaldes de esta provincia, Guardia civil

¡arde). S. M. la Reina doña Vic- y demás dependientes de mi Autoridad

iugeiTia y Sus Altezas Reales el se practiquen las más activas gestiones á

'rlnclpe de Asturias é infantes don Jai- los fines que se interesan en la preinserta

ne, Joña Beatriz doña María Cristina, Real orden.
ontiní ovaíaden su importante Madrid, 20 de Marzo de 1912.— ElGo-
¡jjrá bernador interino, Antonio Cembrano.
Étteiguil beneficio disfrutan las cernís (Núm. i.ui.j
\u25a0\u25a0^HHdeiaA-ag'jsta Real Familia. j .

8.
—

Jubilados
lías io, ii,12 i3, i5 y 16 —Viadas
Días 17, 18 y 19 —Huérfanos.

Advertencias.

Días i,2, 3. 6
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de doce
á dos, durante los diez días siguientes al

en que este anuncio aparezca inserto en
al Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; enla inteligencia de
que, transcurridos los diez días antes
mencionados, no h^brá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Alacto de revista se presentarán los

interesados personalmente con su cédula
corriente, titulo y fe de vida librada con
posterioridad á la fecba de este aviso.

Los que residiendo en esta Corte no

pudieren ¡resentarse por imposibilidad
física, lomanifestarán por escrito dirigí
do á la Comisión de revisu acompañado
de cédula, tí*uío y fe de vida y certifica
ción facultativa acreditativa déla imposi
bilidad.

erson

Gobierno civil \Mm^--úy,^im^%
Secretarla. Orden pjblico.

CIHCULAR Los que residieren fu;ri de esta Ca-
pit.ii p sarán !a revista ante el Alcalde
de la p blacióo donde se encuentren,

remitiendo el"certificado de iiaber pasa-
do la revista antes del día 2§ de dicho

Loque se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Heal decs-eto é Instrucción de 24 de EneEstando incumplida por la may r par-

te de los A\ untamientos de esta provincia
Sa obligación que les imponen los artícu-

los 23 y 126 de la vigente ley Municipal,
de remitir todos los años á esta Corpora-
ción un resume:! de! número de vecinos
domi iliados y íra^ se-ntes, y de un in-

ventario de los papeles y documentos que
se custodian en el Are ivo municipal, se

recuerda á los Ayuntamientos morosos
la obligación en que están de cumpiir con
lo estatuido; previniéndose que, de no ve-
rificarlo inmediatamente, se expedirán
con fech s 10 dei próximo mes de Abril
Comisiones íe apremio, para que ác*>sta

de los infractores recojan los documen
tos de referencia.

ro de 1905, para !a contratación de serví
cios provinciales y municipales.ElIiustrísirno señor Subsecretario del

Ministerio de la G- bernación, con fecha
i3 del actual, ¡ne dice loque sirgue:

CIRCULAR

de vida, y Madrid, diez y seis de Marzo de milmes, acom sanada de su £
personalmente novecientos doce

«Sí Gobernador civilde Soria participa
4 este Ministerio, con fecha 28 de Febre-
ro último, que en la noche del 25 del mis-
mo mes fueron robados de la Iglesia pa
rroquial de Espeja, de aqueüla provinciy
cnatro lienzos de otros tintos cuadros

caso de no poderla pasarM
la certificación facultativ^
de la imposibilidad física »¡ue

El Secretario,acreditativa

e lo impi F. Ruano.
(E.-78.)

Todo lo que se pone en conocimiento
de los interesados para ¡os efectos lcg-v

diera (Núm. 1.124.)

Celebrada y declarada desierta por fal-
ta de licitadores la última subasta anun-
ciada para contratar laenajenación del so-

lar de la Villa sito en la calle de Alfon-
so XI, número 4 (antes número i), el
Exce'cntísimo señor Alcaide, por su de-

creto de 17 del actual, ha dispuesto se

anuncie nueva licitación bajo el mismo

tipo que figura inserto en la Gaceta de

Madrid y en el Boletín Oficial de la

provincia, de los días ro y 16 de Diciem-
bre de 191 1, y con arreglo á las demás
condiciones y modelo de proposición que
se transcriben donde mencionan los cita-

dos periódicos oficiales, y se hallan de
manifiesto en esta Secretaría, durante Us
horas de doce á dos, todos los días no fe-
riados que medien hasta el del remate.

antiguos, cortándolos con navaja para i
separarlos de ¿-us msrcos, que dejaron |
abandonados, ignorándose quién hayí

'
s¡do el autor del robo, así como el valor í
de lo robado; pero por su mucha anti
güsdad, se supone sean de gran valor é |
¡importancia los cuatro lienzos.

yjadrid, 8 de Marzo detqi2

sidcnce, Alfonso DíuzM
ilPre-

\sero £1 Con-
; t^dor de fondos provinciales, Eugenio
í Ri za

Contalwía —Negociado 4
°

Madrid, 19 de Marzo de 1912. Ei Vi
cepresidente, Luis Sauquillo.— El Secre
tario. Simón Viñals.

Uao de ellos representa el descendi-
m'entode la rruz de Nuestro Señor Je-
sucristo, y mide un metro veintiséis cen

de ancho; otro el Santo Sepul-
cro de Nuestro Señor, y mide un metro

centímetros, por un metro
a'ez centímetros de ancho; otro que se
'pora á quién representa, pero se cree
Wiila Caridad, y mide un metro cua
ttnta y cinco centímetros por un metro
cmcoc ntímetros de ancho, yotro de una

aata, que tambi ?n se ignora cuál sea, y
ra,cle un metro dos centímetros, por
ochenta ydos centímetros.

t*Real orden comunicada por el señor.*slro de la Gobernación lo participo
•
j

• Para su conocimiento, y con ob-
!'t0 de que se sirva dar las órdenes opor-
u"»« para averiguar elparadero de los

AVISO

Losreñores Te
-

edores de Obügacio

nes provinciales podrán presentar sus

facturas de cupones de vencimiento el t.°

de Abrilpróximo, en el Negociado de In
gresos de esta Corporación desde el día

20 del mes actual.

Diputación provincial
BE MADRID

Madrid, 18 de Marzo de 1912— ElPre
sidente, A.Díaz Agero.

Debiéndose efectuar la revista anual de

las Clases Pasivas de !a provincia en el
actual año, por el presente se pone en co

nocimiento de los señores jubilados, viu-

das y huérfanos que cobran sus haberes
por la Caja de esta Excelentísima Dipu-
tación provincial, que el acto de la revis-

ta se verificará en el mes de Abril próxi-

mo ante el señor Diputado designado al
efecto y el señor Contador de la Corpora-

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 25 de Abril, á las
once de su mañana, en la sala de rema
tes de la primera Casa Consistorial, y en

la Dirección general de Administración,
bajo las presidencias que se designen.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Esta Excelentísima Corporación ha
acordado en sesión de 6 del actual, y san-
cionado la Junta municipal en la del 14,

aprobar los pliegos de condiciones de la

SECRETARIA

!Loqae se anuncia al público para su
conocimiento.
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Madrid, veintidós de Febrero de mil
novecientos doce.

s«»«i

mente prófugo con todas sus consecuen- de Abril próximo, relaciones duplicadas
de tales alteraciones con los documentos

que acrediten el pago del impuesto de de
rechos reales; pasado ese plazo no serán
admitidas.

des de Buitrago, Pelayos, Navalafuent*Valdemanco, Moraleja deEnmedio Ch-chón, Villarejo de Salvanés, Valdelae"na, Villa del Prado, Montejo de la Sior
El Vellón, Pinilla del Valle, La 0l2
de la Cebolla y La Cereda (Santa Maríade la Alameda), respectivamente, DoñaMaría Morales, Doña Dolores CarreteroDoña \na Lorenzo, Doña María del Carmen Ibáfíez, Doña Isabel P.ta, Doña Pu"rificación Alonso, Doña Francisca LeeazDoña María Teresa López, Doña MaríaMuñoz, Doña Florentina Latorre, DonAdelaFernández, Doña Victo*ianaLobón
Doña Angela Alcalde, Doña María delCarmen Muez, Doña Dolores Ruiz. DoñaAdoración Pajares, Doña PresentaciónVelasco, Doña Vicenta Moyano, DeñaEüsa Cardenal, Don Rsfael Luque, DonSantiago Revuelta, Don Macedonio Jimé-
nez, Don Manuel María González Don
Vicente Juárez, Don Tomás Villeu,Don
Aniceto Ángel Ruiz, Don Eusebio Lulo
y Don Ángel Silván.

ElSecretario,
cias

F. Ruano
Cabreros del Monte, 1 1 de Marzo de

1912.—El Alcalde, Gabriel del Campo.—
ElSecretario, Ignacio Barazón.(Núm. 1.123.) (E -79.)

(Núm. 1.117.) Puebla de la Mujer Muerta, 11de Mar
zo de 1912.— El Alcalde,Pedro Martín.Secretar la.

—
Negociado 2.° CARABANCHEL BAJO

Terminado el contrato de arriendo del
ocal en que está instalada la Tenencia

de Alcaldía del distrito de Palacio, el Ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente, de
conformidad con lo propuesto por la Co-
misión de Hacienda y lo determinado en
efReal decreto de 24 de Enero de 1905,
ha dispuesto que se abra concurso públi-
co, por término de quince d/as, entre los
propietarios de locales comprendidos en
dicho distrito, para la instalación de la re-
ferida dependencia. A las proposiciones,
que deberán presentarse en pliego cerra-
do, se acompañarán el plano de! local
ofrecido y expresión del precio, tiempo y
demás circunstancias que estimen los
proponentes, las que serán examinadas
por la Comisión de Hacienda y reconoci-
dos, en su caso, los locales por los seño-
res Arquitectos municipales, para aceptar
la que se considere más ventajosa á los in-
tereses municipales, sin que en ningún
-caso puedan los concursantes producir
reclamación alguna, cualquiera que sea la
resolución que se adopte, incluso la de
ser desechadas todas las proposiciones.

Por no concurrir al acto de declaración
de soldados, é ignorarse su paradero, han
sido clasificados como prófugos, previa
tramitación de expedientes, los mozos
alistados en este pueblo para el actual re-
emplazo que se relacionan á continuación.

(Ném. 1.120.)

REDUENA

Las cu ntas de fondos municipales de
esta Villacorrespondientes alaño de 1911
se hallan terminadas y expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, á fin
de que puedan ser examinadas por cuan-
tas personas lo deseen y oir las reclama-
ciones pertinentes; pasado dicho plaao no
se admitirá ninguna.

En su virtud, ruego á todas las Auto
ridades y á la Guardia civil procedan á
la busca y captura de los indicados suje-
tos, y caso de ser habidos los pongan á
disposición de la Excelentísima Comisión
Mixta de Reclutamiento de esta provin-
cia, á los efectos consiguientes.

Redueña, 17 de Marzo de 1912.
—

El
Alcalde, P. U., Pedro Sanz.Carabanchel Bajo, 10 de Marzo de

1912.— El Alcalde, S. Tegera. (Núm. 1.114.)

Mozos que se citan.
Número 1.— Santos Francisco Vázquez

Flores.

ROBLEDO DE CHAVEL\
Las cuentas de fondos municipales de

esta Villadel año 191 1 se hallan termi
nadas yexpuestas al público por plazo de
quince días, contados desde el día de la
fecha, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, á los efectos del artículo 161 de
la Lev municipal vigente.

Lo que se anuncia para conocimiente
de los interesados y demás efectos.

2.— Joaquín José Venegas Flores.
13.— Francisco González Pérez.
19 .—Francisco Ayala Molina.
2J.— CiriloAndrés Díaz Fernández.
24.— Isidro Arcos Bustos.
26.— José Juan Francisco Delage Na-

Madrid, 16 de Marzo de 1912.— El Jefe
de la Sección, Rafael López Mora.

Por Real orden de i.» del corriente ha
sido nombrada maestra en propiedad,
para los efectos económicos, de la escuela
pública de niñas de El Escorial, Doña
María Luisa Navarr >.

Robledo de Chávela, 17 de Marzo
de 1912.— El Alcalde, Juan Barbarina.vas

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

27.- Lino Juan García Villar.
45. —Doroteo Ahijón Casado.
49.— Manuel Cecüio Martín Martín.
52

—
Venancio Andrés Catalán.

54.—Felipe Mariano Vadillo.
63.—Demetrio Manuel Martínez.
64.—Alfredo José María Brunaque
65.— Manuel Rufino Fernández Gó

mez.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Los contribuyentes por fincas rústicas

y urbanas que en este término municipal
hayan experimentado variación en su ri-
queza pueden presentar en los días que
restan del mes actual y los de todo el
mes de Abrilpróximo venidero, en esta
Secretaría de Ayuntamiento, relajones
dup ¡cadas en papel de diez céntimos,
acompañadas de los títulos de propiedad,
acreditando el pago del impuesto de dere-
chos reales á la Hacienda, debiendo ha-
cer constar que no podrán sufrir altera-
ción las fincas rústicas que no vengan
acompañadas de la oportuna certificación
del Avance Catastral.

Madrid¡ diez y seis de Marzo de milno
vecientosdoce.

Lo que se anuncia para conocimienta
de la interesada y demás efectos.

Madrid, 8 de Marzo de 1912.— IIJefe
de la Sección, Rafael López Mora.El Secretario,

F. Ruano
(Núm. 1.122.) (E.-8o.) Con esta fecha han sido nombrados

maestros suplentes de las escuelas pébli-
cas nacionales de Cercedilla, Torrelagu-
na y Cenicientos, respectivamente, Doña
P tra Villarreas, Doña Maria del Amor
H rmoso y Don Cándido González.

Secretarla
La Junta municipal se halla citada para

celebrar sesión en las Casas Consistoria.
les el día 21 del actual, á las diez de lama-
ñana, con objeto de ocuparse del acuerdo
del Excelentísimo Ayuntamiento dispo-
niendo se denuncie el vigente contrato de
alumbrado para la fecha de su termina-
ción, y se anuncia concurso para la pres-
tación del servicio, bien sea por gas, por
electricidad ópor ambos sistemas á la vez,
con sujeción á los pliegos de condiciones
formados al efecto y previa excepción de
subasta, que se solicitará del Excelentísi-
mo señor Gobernador.

(Núm. 1.118.)

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Las cuentas de fondos municipales de

esta villarelativas alpresupuesto de 191 1
se hallan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, con el fin de que
puedan ser examinadas y oir las recla-
maciones que se presenten.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados y demás efectos.

Madrid. 16 de Marzo de 1912.— El Jefe,
Rafael López Mora.Lo que se hace constar por medio del

presente para conocimiento de los intere
sados

Faentidueña de Tajo, 18 de Marzo de
1912.— El Alcalde, Pedro Olivas.

San Sebast'dn de los Reyes, i5 de Mar-
zo de 1912 —El Alcalde, H. Espino.

(Núm. i.na )

Sección de Pósitos
(Núm. i.ii5) Certifico. —Que en el expediente de re-

caudación de los créditos que á su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

C TfíCAHJ° °f iA SIERRA ! cuenta de fondos municipales corres-Con el fin de que la Junta pericia! pue- |pondiente al año próximo pasado de 1012da formar los apéndices de la riqueza fijada definitivamente por este Ayunta'
rustica, pecuaria y urbana de este térmi- miento, y á los efectos del artículo 161 de
ZrZ T h SerVÍrKe ál°Sre- la vi8ente ley Municipal, se halla termi-partimientos de contriciones del año nada y de manifiesto al público en estapróximo de ,9. 3, se hace preciso que los Secretaria, por término de quince díascontribuyentes que hayan tenido alguna para oirlas reclamaciones que contra la'alteración en sus riquezas presenten en la |misma se pudieran formularSecretaría del Ayuntamiento, hasta fin de j San Sebastián de los Reyes 14 de Mar-Abrilpropino, relaciones duplicadas con zo de i9i*._E1 Alcalde, P O Plácidolos documentos acreditativos del pago del Ide la Torre.

'
impuesto de Derechos reales y certifica (Núm. i.til.M

Registro de fincas rústicas, -^\u25a0^\u25a0^\u25a0^^1éstas se cuyo|
no

20 de Marzo de |
Uceda*^**HMl

Lo que se anuncia para conocimiento
del público.

Madrid, 19 de Marzo de 1912.— El Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo.

Providencia.— Recibida en esta Oficina
de mi cargo la relación de los deudores
al Pósito de Colmenar de Oreja que se
expresarán, y que durante el plazo de

cinco días, comprendidos del u al i5 d«
Marzo de los corrientes, no han satisfe-
cho sus deudas, quedan incursos en el
primer grado de apremio, según lo prevé
nido en el artículo 8° del Real decreto
de 24 de Diciembre de 1909; con laadver-
tencia de que, transcurridos ocho días
desde 1? fecha de la presente sin haber
hech** efectivos el principal y recargo del
5 por 100, quedarán incursos en eljse-
gundo grado é nuevo recargo del 10 p°f

100 sobre la deuda principal, procediéo-
dose contra los mismos en la forma de-

terminada en el art. 66 y si uienies de
la Instrucción de apremios de 26 de Abri
de 1900.

(Nim. 1.121.)

_B__L mam* a**u JL
——— — *

!?
njlllllallISGlIfOS

CABREROS DEL MONTE
No habiendo comparecido ante este

Ayuntamiento á la clasificado i de los
mozos del reemplazo del año actual elmo
zo Tomás Saturnino Fernández Rodrí-
guez, hijo de Mariano y Consuelo, alista-
do en el de este Ayuntamiento, el cual
obtuvo en el sorteo el número 3, no obs
tante haber sido citado por medio de
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia número 14, correspondiente al día
18 de Enero, y en la Gaceta de Madrid de
igual día 18 del mes de Febrero últimos,
el Ayuntamiento de mipresidencia le de
claró prófugo, á cuyo efecto se ha instruí-
do el expediente ordenado por el artícu
lo i57 de la Ley, y clasificado definitiva

JUNTA PROVINCIAL

Instrucción pública
PUEBLA DE LA MUJER MUERTA

Para que hrJunta pericial pueda for- Con esta fecha han sido nombradosmar los apéndices alamillaramiento, base maestrosinterinos de las escuelas publicade los repartunientos de contribución del nacionales de Aranjuez, Colmena? \'lioano póx.mo I9r3, se hace preciso que Fuen'abrada, Carabanchel Alto Fuen la'todos los contribuyentes de este término brada, Colmenar V,*,y
c' rt,IO/.rtl_enla-

que hayan sufrido .alguna alteración en Tajo. GuadTx de^ 'L^TTsus respectivas riquezas presenten én la ma Ambite CoroV Wft *
Secretaría del Ayuntamiento, antes de fin

Yen cumplimiento de lo que dispone

el mencionado artículo 8.° del Real de-
creto de referencia, se publica la presente*
por la qua anuncio á los deudores coffl-

prendidosen la sigienterelaciónel derech-j
que tienen de solventar sus descubierto?-
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,1recargo del primer grado de apre-

•p„ el niazo indicado anteriormente.

"?» Madrid, á 18 de Marzo de i9i».-

FiJefe de la Sección. Narciso García.
Relación que se cita.

Vóm 1 -Balbino Moreno Hereza
—

fecha de las obligaciones, 3i de Octubre

a mío -Cantidades adeudadas: Princi-

faié intereses, 106,08 pesetas; 5 por 100

de recargo, 5,3o páselas. Total, 11i,3S

«s
3.655 Don Juan Manuel Rivas, Segun-

do Condestable de la Armada,
contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Marina en
19 de Enero de 19 12, sobre
derecho á ascenso al empleo

Sentencia número 23.— En ia Villa >*\u25a0
Corte de catorce de Febrero deH

En deH
de mayor 1ueB

ante Nos JuzgA-H
do de deH

de esta y seguidos áH
Eiras,H

mayor de partiH
cular y de representa-H

por Don Na-H
varro y y AuH

por Letrado Don Zan-H
y contra Don Galán yH

Infantería yH
de declaradoH
en la perma*m

en Tribu-H
Don Álamo Almagro,H
de esta repres<?ntaB

Procurador ya*B
esta LetraI

do Don Monroy, y en acto deH
Don Tomá-^**-^^^^^H

Pellicer, sobre tercería de mejor dere-
ho Por el presente, y en virtud de provp

Fallamos: Que debemos confirmar y dencia dictada por la Sala primera de esta

confirmamos la sentencia que en los pre Audiencia territorial, se emplaza a los

sentes autos, y con la fecha diez y seis de que se crean con derecho a la here cía

Mayo de mil novecientos once, dictó el de Don Marcos Tornas Martínez, para

Juez de primera instancia del distrito de que dentro del término de nueve . f .s

Buenavista de esta Corte, por la que esti- comparezcan á contestar la demanda pro.

¡ido
haber lugar á la demanda de ter- movida por Doña Sinforosa Martínez

a de mejor derecho interpuesta por Pascual con Doña Elisa Damtana Nagni-

iManuel Quiroga Eiras, declaró que la, sobre audiencia en rebeldía contra 1,

rédito de este señor consignado en sentencia del Juzgado de Buenavista de 4

•itura pública de veintisiete de Julio de de Noviembre de 1910, que declaro a la

novecientos cinco, que asciende hoy Doña Elisa hija natural del causante Dor

cantidad de tres mil ochenta y tres Marcos Tomás Martínez.

etas cuarenta céntimos, es preferente Madrid. 24 de Febrero de_i9rjM
)on Adelardo del Álamo y Magro de t^^^^^^^^^^

cuyos fl
itra deudor Don fl

y en su <3ue I
y suce~ I P*^^fl

o se retengan del [fl B^^4
que como de jfl W^jámM

se la del ¡H

presado de Manuel Quiro- H H^^_1
su im"m WylmmW

Adelardo de M W^^É
costas en stanciaH

sta la fecha de su S'"l Pl^
expresa cendena de cau.-adnsH Wf'JM

n originadas et]Hj !^H
ta segunda r n̂^L\

nuestra pro-JJ|
Vicent -^^B

de stantsH|
o Muro. fl

y lu¿ laB
por Magistr 'fl

) Don VázquezH
que ha en es-H

celebrando en lafl
de lo catorce^Hphrpm .tp niInowcipiiios doce^^***^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

instructor del dibtrito del Centro de e-ta

Corte, seguida contra José Porras, á ins

tancia del seño; Abogado del Estado, ;or

contrabando de taoaco, y en la que es
parte el señor Abogado del Estado, ha

dictado la referida Sección i." auto con
fecha 8 del corriente, señalando el dia
ai del actual, y hora de liuna en pu Uo

de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del Juicio oral, mandando se cite

al procesado José Porras, por ignorar-
se su actual domicilio y paradero, como
o verifico por medio de la presente, á
fin de que comparezca á declarar ante

la expresada Sala, sita en el piso bajo

del Palacio de Justicia (Salesas), en el
indicado día y hora, haciéndole saber la
obligación que tiene de concurrir á este

primer llamamiento, bajo la multa de S
5o pesetasfl

inmediato
3.658 •Don Federico Pérez de Soto, con

tra la Real orden expedida por
el Ministerio de Instrucción
pública en 7 de Diciembre de
191 1, sobre concurso de as
censo para proveer una Es-
cuela municipal de niños en

Hernández Martínez.
—

5

de Diciembre de ,910.-106,08 pesetas;

5 30 pesetas. Total, 11 1,38 pesetas.

'Total s.-2i2,i6 pesetas; 10,60 pesetas

Total, 222 76 pesetas. "^^^H
Madrid. 18 de Marzo de igid

de la Sección, Narciso García*-^^^^
1 no \u25a0

esta Corte.

Don Eduardo García Barroeta,

contra acuerdo del Tribunal
gubernativo dictado en 4 de
Diciembre de 1911, sobre su
puesta defraudación al im-
puesto de transportes en fe-
rrocarril de Ojos Negros (Te-
ruel) á Sagunto.

Don Arsenio Barquín y Ruiz,

contra acuerdo de laDirección
general de Aduanas dictado
en i3 de Diciembre de 191 1,

sobre aforo de tejidos.
-Ayuntamiento de Madrid, con-

tra acuerdo del Tribunal gu-
bernativo dictado en 16 de No
viembre de 191 1, sobre aseen
sión perpetua de contribución
urbana de la casa de caridad
«María Inmaculada», paseo de

Martínez Campos, núm. 12.

65g
-El Jefe

Madrid, 12 de Marzo de 191 2

cial de Sala, Antonio Hernanz.
-ElOfi-

Tribunal Supremo (B-641.)

Sala de lo centencloso.admlnistratlvo. 664

SECÜETARÍ.A.
Relación de los pleitos incoados

ante esta Sala.
-Don Gonzalo de Figueroa, en I

representa ion de su hijo Don
Gonzalo, contra acuerdo del
Tribunal gubernativo dictado
en 21 de Diciembre de 1911,

sobre tributación por la co
lumna tercera de la tarifa pri
mera, ley de 5 de Diciembre
de 1899. en la sucesión del tí-
tulo de Marqués de la An-

drada.
.—Don .Manuel Escriba de Romain,

en nombre de suhijoDon Gui-
llermo, contra acuerdo d e 1
Tribunal gubernativo dictado
en 11 de Enero de 1912, sobre
tributación por la columna ter-

cera de la tarifa primera, ley
de 5 de Diciembre de 1899, en

la sucesión del título de Mar-

qués de Centellas.
.—La Administración general del

Estado, contra la Real orden
expedida por el" Ministerio de
Marina en 25 de Enero de

1912, sobre nombramiento de

Escribiente de segunda clase
del Cuerpo de Auxiliares de
Oficinas de Marina á nombre
de Don Ángel A.Freiré.

).—Don Laureano Talavera y Mar-

tínez y otros, contra la Real
orden expedida por el Minis-
terio de Instrucción pública en

3o de Noviembre de 191 1, so-
bre expedición á Don Alvaro
González Rivas de nuevo títu-
lo administrativo con 3.5oo pe-

665
3.643

Lo que en cumplimiento del art. 36 de
la ley Orgánica de esta jurisdicción se
anuncia si público para el ejercicio de los
derechos que en el referido artículo se
mencionan.

-El

3.644
(B- 646)

Madrid, iSde Marzo de 1912.— El Se-
cretario Decano, Luis María Llórente.

(Núm. 1.106.)

(Núm. 932.)

Proriteias \mám
Inspección 8a de Montes

Juzna:-ris de 17- instancia

DistritoForestal de Madrid

3.645 m

ANUNCIO DE SUBASTA PEMuzgado ele star.cia del

Histrito da ia Universidad de esta Corte,

en providencia dictada en veintiocho de
Febrero último, ha admitido la demanda
de juicio declarativo de mayor cuantía
promovida por el Procurador Don Igna-
cio Corujo, en nombre de Don Valentín
Herrero González, contra Don Isidoro

Herrero Maroto sobre pago de sesenta

mil novecientas cuarenta y una pesetas

ochenta ycinco céntimos, resto de mayor

suma reconocüa á favor del demandante

por Doña Giegoria González Villán v

Don Andrés Herrero González, en con

El día 3o del actual, á las once, tendrá
lugar en la Casa Consistorial de1 pueblo

de Bustarviejo la subasta del apr vecha-

miento de pastos del tranzón «El Zarzo»,

de la «Dehesa del Valk», para 200 cabe-
zas de ganado cabrío, 200 lanar y 25 va
cuno, por lo que queda de año forestal,

bajo la tasación de 1.400 pesetas. I
Madrid, quince de Marzo de milnovej

doceH

3.646 ernan

ElInspector,
LuisHeraso

(E.-77-) cepto de apoderado del Don Isidoro 1

otorgado en Oviedo, á diez y seis de Ene-

ro de mi! novecientos diez, intereses y
costas, de cuya demanda se ha conferido
traslado al demand ido señor Herrero Ma-

rrero Maroto, según documento p

3.647 Don Mauricio Sanmartíi y Fer
nández, contra la Resl orden
expedida por el Ministerio de
Hacienda en 27 de Octubre de

1911, sobre abono de interés
del 5 por 100 por nulidfid de
venta de la finca denominada
«La Huerta», sita en Fuenca-
rral.

setas

Audiencia M Madrid Ante mí:
Ledo. Joaquín Garrigues

Don Antonio Hernanz y Martín, Oficial
de Sala de la Audiencia de Madrid.
Certifico: Que en los autos seguidos en

el Juzgado de primera instancia del dis-

tritode Buenavista de esta Corte por Don

Manuel Quiroga Eiras con Don Adelardo

del Álamo y Don Lino Galán, este último
representado por los Estrados, sobre ter-

cería de mejor derecho, por la Sala prime
-

ra de lo Civil de esta Audiencia se ha

dictado la sentencia, cuyo encabezamien-

to yparte dispositiva de la misma es como

sigue:

Y para que conste y tenga lugar su

publicación en el Boletín Oficial de esta

provincia, libro la presente, que firmo en
Madrid, á ocho de Marzo de mil nove-

cientos doce.

roto

En bh consecuencia, y siendo descono-
cido el domicilio del DoiIsidoro Herré o

Maroto, cuyo piradero se ignora, le em-
plazo por medio de! presente para que
dentro del improrrogable término de nue-

ve días, contados desde el siguiente al de
su inserción en los periódicos oficiales,
comparezca en los autos personándose en

forma; previniéndole que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que haya

ugar en derecho.

El Oficial de Sala,
Antonio Hernanz.3.653 Don Juan García Magariño, con-

tra la Real orden expedida por
el Ministerio de Instrucción
pública en 14 de Diciembre de
1 9 1 1 , sobre unificación de
sueldo como Maestro de niños
en Vélez Málaga.

(Núm. 978.) (C.-5i.)

Sala de loCriminar.
Sección /.*

En la causa procedente del Juzgado



Viernes 22 de Marzo de 1912
a vms^&*.^Smmsmm»am mmíiSTi . \u25a0 *\u25a0 \u25a0 ***********mma-K*.*.; , =.

Madrid, primero de Marzo de mil no ados desde el siguiente al en que esta re
vecientos doce. quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
n, , , dri<i, comparezca en mi Sala-audiencia,a Juez de primera instancia, sita eu el Palacio de los Juzgados, calleManuel Moreno. del General Castaños, con el objeto de ha-

El Secretario, j cerie un emplazamiento en el sumario que
Esteban Unzneta. j selesigueportentativa.de robo; aperci-

(A.
—

126.) j bido que, de no verificado, será declara-
COLMENAR VIEJO j do rebelde y le parará el perjuicio á que

En virtud de providencia dictada con hubier lugar.
esta fecha por el señor Don Pascual Do- mismo tiempo ruego y encargo á to-
menech Marín, Juez di primera instancia das ,as Autoridades y ordeno á los
de esta Villa de Colmenar Viejo y su ASentes de la Po'icía judicial procedan á
Partido, en los autos de abintestáto de Ia bus 'a del expresado procesado, cuyas
Doña Eulalia Lloverás Roig, natural que ¡

señas PSI*sonales sen: estatura alta, pelo
fué de San Juan de Vilasar, partido j'udi j neSro- °Í°s pardos, moreno, y viste pan-
cial de Mataré, provincia de Barcelona I talón de 'iana' chaqueta, alpargatas y boi-
de cuarenta y siete años, Religiosa Ter- | na» en el caso de ser habido lo pongan á
ciaría y vecina que fué de Fuencarral, imi en este Juzgado. I
donde falleció el día treinta de Abril de Waftrfí, 6 de Marzo de 1912

—Adolfcl
milochocientos ochenta y ocho, se llama Suarez- —El ¿ecret3rio, Ledo. Luis MolJ

crean con la heren- neíH
que dentro

del término de treinta días comparezcan I
ante este Juzgado con los documentos Mesonero (Inés) comparecerá en térmi-I
que justifiquen el parentesco con la finada; no de cinco días ante el Juzgado de insI
bajo apercibimiento, si deja en de compa- trucc»ón del distrito de Palacio para de-I
recer, de pararles el perjuicio que hubiere darar en causa Por estafa instruida por|
lugar. dicho Juzgado. Hflflfl

Colmenar Viejo, doce de Marzo de mil "adrid, 5 de Marzo de 1912. -^^^|
novecientos doce. cribano, Infante!

934. fl

Madrid, t de Marzo de 1912.— Vo B.°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Grases

Vidal.

Madrid, 6 de Marzo de lo^.-p,.,
Torres.-El Secretario, Ricardo gÍ«£

(B.-6J4.)
'

(Núm. 933.) (B.--647.)

Quiroga Grande (José), natural de Na-
valuenga (Avila), de estado viudo, profe
sión jornalero, de cincuenta y cinco años
de edad, hijo de Eulogio y de Eustaquia,
domiciliado últimamente en las inmedia-
ciones de la Estación de Navalcarnero,
procesado por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ente el Juzgado de ins
trúcelo» de la Latina de esta Corte.

LATINA
Moreno Núñez (Antonio), ProfeSiónempleado, de veintiséis años de edad

tatura baja, cabello rubio, cutis pecosa
domiciliado últimamente en el
las Delicias, núm. 6, tercero, procesadoe
por sustracción de -alores, comparecerá
en termino de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro Secretaría del Sr. Ferrer.

'

(B.—638 ) Madrid, 7 de Marzo de igis.-Felipe
Torres.— El Secretario, Joaquín Ferrer

(B.-635.)Don Manuel Algora González, Juez de
instrucción del distrito de laIatina de
esta Corte Barona Quintanilla (Julio), profesion

empleado, domiciliado últimamente enJaén, procesado por sustracción de vslores, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distri-
to del Centro, Secretaría del señor Fe

Por la presente cito, llamo y emplazo á
José María Madrigal, de unos veintidós
años de edad, soltero, vidriero y fontane
ro. natural de Albacete, que vivióen la
calle de Santa Ana, núm. 14, segundo,
patio, núm. 3, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados*, calle del Oeneral Castaños, con
el objeto de recibirle declaración indaga
toriaenel sumario que se le sigue por
robo de metálico y efectos á Antonia En-
cinas Mercho; apercbido que. de no ve-
rificarlo, será dec arado rebelde yle p ra
rá el perjuicio á que hubiere lug-\r.

Almismo tiempo rué ¿o y encargoito
das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Poücía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura baja, un poco
grueso, vistiend pantalón de pana negra.
blusa azul, chaleco de pana y gorra coi r
verde, y en el caso de ser habido lo pon-
gan á mi disposición en la Cárcíl Ce
jular.

(B.-632.)

rrer
Madrid, 7 de Marzo de 1912.— Felipe

Torres.— ElSecretario, Joaquín Ferrer.
(B.- 636 )

El Es-
Guillen Ramírez (Antonio), natural de

Ronda (Málaga), de esta !o soltero, pro-
fesión pintor, de veinticinco años de
edad, domiciliado última mente en la calis
de Jardines, número 10, primero, ¡-rece-
sado por emitir voto falso en elecciones
de Concejales, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secretaría
del señor Gómez.

<B.— 648.)
ñTu^Tc^^^^^^^^tMMMMMMMMm

Conzá
ante Juzgado del

Miguel Guardi de p;-;rafl
(Núm. 1.045.) (C—49.) causa P°t estafa instruida porfl

\u25a0
Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Yi-I j'?adrld- 5 de '"arzo de 1912

—
ElE¿M

del Q35.)^^^
se llama y empla - Al^lflBSff^""""""^""^^^^^^^^^^^^^^^al procesado Julio Montel Cusel, ma- Julio de 19. 0 lo era de Don Enrique' SaHyor de edad, industrial, vecino de Ma- maniego, domiciliada últimamente en lafldrid con domicilio en la calle de Atocha, calle de los Caños, 6, principal, compare 188, de estado casado, cuyas demás cir- en término de cinco días ante el Juz \u25a0constancias y actual paradero se gado de instrucción del distrito de Pda flpara que en ,,

término de diez días, con- para declarar en causa por est.fa ins Itados d.-sde e. siguien-e al en que esta re trUíja por dicho Juzgado
quis.tona se in erte en la Gacela de Ma- Madr d, 5 de Marzo de' 10,2 -El Es \u25a0^^^^JENAVrSTAdrtdy Boletín Oficial de esta provincia, cribano, Infante. FSaarez Rodríguez (Santos), naturaHf
comparezca ante este Juzgado con el ob- (Núm. 936.) (B _65o » VeSa" iin(León), de estado soltero, pro-jeto de responder de los cargos que le

'
CHAMRB-Rr

'
feÍÓn miner0' de veintisiete años deresultan en el sumario por el delito de es Re vaoue Canse n

- , edad' híi° de Gabriel Y Honesta, domitafa é ingresar en la Cárcel de este partí- de As3 de esudf T?
****

*«"»«**\u25a0 »la calle de PacTfido en prisión provisional, apercibido que, sirv7eB? de ve!n n
-' PJ°k*1Óa C°' *8' vac*aería' Pro««ad° P«r el delitode no verificarlo, será dedaíado rebe de f Z'iüia*do úhim 7 "a0,S

*Cdad' de CStafa' »aip.r¿ceri en término de 2«le parará el perjuicio á que hubiere lugar' | U nZe^o
" '^ í fS Mte eI J^ado de -struccSi

"
A propio tiempo ruego y encargo á to mero. procesad 'por huT^ ? ? 1 d,StrU° dg Buenavista> Secretaría del sedas as Autoridades, tanto civiles como en término de dieTdía, «¿ eT^T

**
C°n °bjet° d<= Uevar á efect°militares y ordeno á los Agentes de la de instrucción dTchalr n

8
°

SU pn'SÍÓn decretada Por lftSuperioridad;
Pohciajud.cial procedan ala busca y cap !declaración Ó" de Cham ber'. Pa'a Pastar apercibido que, de no verificarlo, seratura del expresado procesado, cuyas se-

'
Madrid 19e \w, 1 ™

- decláralo rebelde y le parará el perjuicio
ñas personales se ignoran, y en el caso de \ jLnP IT i9'2-E1 Se- á que haya lu^ar.

P
'

ser habidojle pongan á mi .'disposición en
* ' ' '

i Madrid, 14 de Marzo de 1912 -V
°

B c
la referida Cárcel, según está acordado eol^^^^^^^^^<¿¿¿¡¿¡L j El Juez, Vela. - El Secretario, Ledo Fe,

\u25a0^^ipe^^^^^^^^^^^^^M**************^*]
San Escorial á M

iQI2 -Luis Felipe Viv;ncafl
José Salvá^^^^(Núm. \u25a0

*-'

(B.-649.) Madrid. 8 de Marzo de 19.2.- "Felipe
Torres.— ElSecretario, Ricardo (7 >mez.

(B.-637.)

Juzgados municipsíes

Madrid, i3 de Va<zode 1912.— Mwnuel
Algor1.

—
El Secretario, Ledo Manuel

Cobo Canalejas.
CONGRESO

En virtud ds providencia del señor Juez
!municipal del distrito del Congreso, se

saca á pública subasta por tercera vez, y
sin sujeción á tipo, la quinta parte proin-
diviso de la casa número 9 moderno de
la calle de. Antonio Pérez, de esta Corte,
valorada dicha quinta parte en tres mil
pesetas, habiéndose seña!ado para el re-
mate de la misma el i5 de Abril próximo
venidero, á las diez de la mañaBa, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en
¡a calle de León, 40, principal derecha, y
se advierte: que para tomar parteen ella
deberán los licitadores consignar previa-
mente eldiez por ciento de aquella tasa-
ción, y que los títulos de propiedad obran
unidos al expediente de su razón, por cer-
tificación del Registro de la Propiedad
respectivo, con los que habrán de confor-
marse ios licitadores previo el examen de
ellos, sin derecho á exigir ningunos otros,

sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos.

642.)

Rodenas Rubio (Julán), hijo de AntoMe Ignacia, natural de Alcalá de He:s, de estado soltero, profesión alba-ñil, de treinta y nueve años, estatura re
guiar, pelo negro, ojos pardos, nariz re-
gular, color del rostro bueno, y viste deartesano, domiciliado últimamente en lacalle de Vargas, núm. 6, patio, procesado
por allanamiento de morada, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado instructor del distrito de Cham-
berí.

nio y

CENTRO
(B.-643 )

Rodríguez (Antonio), procesado porhurto, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción deldistrito del Centro.

(B. 640 )

PALACIO Dado en Madrid á veintiuno de Marzo
de milnovecientos doce .Don Adolfo Suárez Gutérrez, Juez de

primera instancia é instrucción del dis Madrid, 6 de Marzo de 1912 -Felipe
Torres. -ElSecretario. Ricardo Gómez.

V.°B.°
tritode Palacio de esta Corte El Juez municipal,

Manuel F . VillegasPor el presente cito, llamo y emplazo á
Lucio Sánchez Salvador, hijo de Juan y
Gregoria, natural de Ventas de Retamo
sa (Toledo), de veintinueve años de edad,
soltero, jornalero, que vivióen la calle del
Amparo, 31, ycuyo paradero se ignora,
para qae en el término de diez días, con-

(B.-633.)
El Secretario,

Emilio BucetaGavilanes (Lorenzo), profesión depen-diente .domiciliado últimamente en laca-lle de Cabrejas, núm. 5, procesado porestafa, comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado instructor del distrl-to delCentro.

Madrid, 19 de Diciembre de 191 1
—

V.° B.°-Ochoa.-El Secretario, por micompanero Sr. Grases, Ledo. Fulgencio
Muzas.

(A.-12/ )

Imp.y Lít.EL P6RVBSIK

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAfíÍA
P1ZA1W0. 1S TSLBFONO iM*.—JUI**»


